
I -

• 



~ .. 
J ,.:, \•NADO 

U (.1\. )O 

PRESl'D'c.i!CtA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo , R. D. 

A lvs Honorables 
MieDbros del senado 
Palacio del senado 
Ciudad .-

Señores senadores:-

Febrero 11 de 1931 . 

rncluyo á Uds . el anexo proyecto de 
Ley para que ese Alto cuerp~ cumplidas las 
trru::itaciones constitucionales) le imparta su 
aprobaci.Ón si l o considera digno de convertir-
se en Ley de • lica . 
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to D i o~ R. D • 
br ro 11 d l 31 . 

Inoluyo • h • l nn xo proyecto d 
L o. q e ,:t rpo cumpli s la 
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a o1Ón 1 lo oonaid di o d convertir-

d la Repúb11c • 
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EL CONGR.3SO NACI01~AL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1.- ~uedan reformados los artículos 41 y 45 de 
la Ley de fecha 2 de Abril de 1920 que ·esta­
bl ece los Consejos de Guerra, procedimientos 
y reglamentos, e imposición de penas por in­
fracciones para el Ejército Nacional; y los 
artículos 2o., 3o . y 4o. de la Ley No . 45 de 
fecha 24 de octubre de 1930. 

Artículo 2 .- La Corte Marcial de Segundo Grado conocerá y 
fa1lará en los casos que aparecieren demasia­
do graves par a· un Consejo de Guerra de Depar­
tament o . será convocado ordinariamente por el 
Coraandante en Jefe del Ejército y, extraordi­
nariamente ó cuando él lo estime necesario , por 
el president e de la República . se regirá por 
el procedimient o establecido en esta Ley. 

Artículo 3 .- La Corte Marcial de Segundo Grado se compondrá 
de un número no mayor de s i e te ni menor de cin-

1 ~ co oficiales, uno de los cuales sera Juez secre-
t ario . Habrá t ambién un Fiscal nombrado por el 
president e de la República . cuando se pueda e ­
Yitar, sin perjuicio del servicio, no pasarán 
de la mitad de los miembros , sin contar al pre­
sidente de la Corte , lo s oficiales cuya gradua­
ción sea menor que la del ofi cial sometido á jui­
ci o . Siempre presidirá el oficial de mayor gra­
duación y los demás miembros ocuparán los puestos 
que correspondan á su graduación respectiva. El 
pr e sident e de la República podrá nombrar uno ó más 
secreta rios de Estado para formar par te de la Cor­
te Marcial ó miembro s del Ministerio público, para 
juzgará los oficiales de alta graduación de Te­
ni ente Coronel en adelante. 

Dada, etc . etc . , 
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Art ' cu.lo 

SO NACIO AL 

D L R UBLIC 

DADO L SIGUI L . . 
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.Art ' culo 3. - L Cort re 1al do Gr do s 
de un n " si te ni e 
co of1c1 1 : · no d cuales s ' 
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Señor 
Re.:f.'aol L. TrttJ1llo • 
Presidenta de la R J ~ .i◄ º 
P A I, A O I O. -

Señor P.rea1dent : -

Santo Domingo• R. D., 
Febrero 13 d 19310-

Pl ' o eme oomu.nio rle que el Senado en su. 

a si&n de eyor aprob el proyeoto do loy rooibido con 

su Oficio ; , 282 y que modifio loe e.rt"ouloe 41 y 46 

de la Loy que establece loe Conae300 de Gu.erra y los 

artiou1os 20 . , 3o .. y 4o. de ln ley Io . 46 de f oha 24 

de Octubre de 1930, y lo remitió a la Cámara do Dipu­

ta.dos _pa1.•a loa fin s oonetituoionol.es. 

Con aenti 1 ntos de la. m~e diotinguidc. con-

aid raoíón, e luda a Ud. atentamente. 

A~/?':~.-/l 
Prea!dente del Senado . -

em.-
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Sar.. to Domingo, R. D. , 
Feb:r:·ero 13 do 1931. -

Presidente de la C&mru cl..o Diputados. 
C i\1cl.ad • -

Señor Prosidento:-

Apr-o bt I o ;or e ata Oámarn e11 cesión do eyer 

el .Pl•oyeoto o ley que nodifioa los artiouloa ~l y 45 

de lo. y de f eoha 2 de bril de 1923 y loe articu.loa 

20. Jo. y 4o de 1 lio. 45 de feollo. 24 de Ootv.bre de 

1930, quo e st o.blooe loa ConseJos de Guerra, p:t.hoc. s· re-

m1t1rlo Ud. para 1os fines le al.ea. 

""ato proyecto :i..~d inioia.do .Por el Poaer 

EJeoutivo y eomotido u eeta. CÚ!M.~a oou ou Oficio #16~82 

de f eoha ll del corriente . 

t 011tnraont e J..o saluda. 

~l'c:tz!.; 
Precidento del .. ,enado.-

em.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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~ 
1t.ll 'EN /\DO 

r l lA )oM {A A 

CAMA'.iA DE DIPUT ADOS 
D E LA 

R-EPUBLICA DOMI NICANA. 

Señor 
Presidente del Senado 
Ciudad . 

Señor Presid~nte: -

Santo Domingo R. D. 
Febrero 14,' 1 931 

Aviso a Ud . recibo de su oficio ff380 

remisorio db l Proyecto de Ley, ~ue modifica los arti ­

cules 41 y 45 de la Ley que establece l os Consejos de 

Guerra . 

Pláceme comunicar i Ud o que dicho Pro­

yecto de Ley fue aprobado por esta Cámara en fecha 13 

de los corrientes, dupues de haber sido previamente de­

clarado de ur0vncia ~ y enviado al Poder Ejecutivo para 

los fines constitucionales . 

Con toda consideración 

LDP 

a 
la cámara 

utados 

.... 
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